
       
SENADOR JOHN MILTON RODRIGUEZ 

                               

 
Carrera 7 No. 8 – 68  Bogotá D.C. 

Oficina: Ed. Nuevo Congreso Oficina 102 
www.senado.gov.co 

 

IMPEDIMENTO 
 

 
Por medio del presente me declaro impedido para discutir y votar el Proyecto de 
Ley número 341 de 2020 Senado: “Por medio del cual se adoptan medidas en 
materia de transparencia, prevención y lucha contra la corrupción y otras 
disposiciones”, en la medida en que (i) ante la Corte Suprema de Justicia y el 
Consejo de Estado actualmente cursan procesos en los cuales actúo como parte, 
de manera que esta iniciativa podría tener incidencia en dichos procesos; y (ii) tengo 
familiares que, a la fecha, actúan como administradores y accionistas de sociedades 
comerciales, con lo cual este Proyecto de ley podría eventualmente beneficiarlos. 
 
Lo anterior dando cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 182 de la Constitución 
Política, y 291 de la Ley 5ta de 1992. 
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